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n

.¡[stá crocuraduria embiéntaly del ordenamiento Territorialde la Ciud¿d de 1,4éxico conforme a lo establecido

Ciudad de Méxíco, a

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a trávés de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Dos perros de rozo doberÍ'on lsicl o postores, se encuentran (...) en un espoc¡o rnúy pequeño todo el

dío donde no t¡enen mucho ñov¡l¡dod, no los socon nunco o poseor y desconocemos s¡ les den oguo o
al¡mento. se encuentron todo el dío enceÍodos en olgo que porece un cuortito cohieios ol rededor, es un

espocio muy redúcido lhechos que tienen lugar en calle 17, número 119, colon¡a Progreso Nácional,

Alcaldía l¡iguel H¡dalgol f....)

ATENCIóN E INVESfIGACIóN

Para la ateñción de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Proc!raduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡.4éxico; así

como 85 y 89 de su ReBlamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

_ en qladículo 11, fracciór I y 56, primer párrafo de La Ley de Protección a los Anim¿les de la Ciudad de [/éxico,
es considerada áutoridad en materia de bieñestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para La protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos ádministrativos para elcumplimiento de tales f¡nes.

Elc¡c§lar !¡iI!4

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato deique son objeto dos ejemplares caninos ubicados en ca[e
número 119, coLonia Progreso Nacioñal, Alcaldia tvliguel Hidalgo.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRAf IVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [¡éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOf-2020-3516-5PA-2764 relacionado con la denuncia
presentada ante este org¿nismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:'--

AI'ITECEDENTES
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\¡éxico en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a v¡da del animalo que alecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuid¿dos médicos requeridos y a{ojarniento adecuado acorde a su especre.

En este sent¡do, de lás constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante las cuales se constató lo
siguiente:

.1*
o

PiOCU¡ADU¡IAAMSIENIAL Y DEI ONOIIIAMIENTO
ÍERN|IOIIAL DE Lá CII,OAD DE MáOCO

SUBPROCURADURÍAAM3 ENTAL, DÉ PROfE'CIÓNY
I] LN:STAR A IOSAN]MALES

La presencia de dos ejemplares caninos, de raza pastor holandés, los cuales se describen a
cont¡nuac¡ón:

1. Macho de aproximadamente s¡ete años de edad, talla grande, el cual responde al nombre
de "Rocky" ytiene un pelaje color negro

2. Hembra de aproxirñadamente tres años de edad, talla gránde, la cual responde al nombre
de "l\¡iros" ytiene un pelaje color negro.

Cond¡c¡ón corporal y mus(ular. Ésta es ¡deal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mín¡mo récubrimiento de grasa, además se les observa su c¡ntura detrás
de las costillas alser vistos desde ardba, así como un plieg{.¡e abdominal ev¡dente.

Lugar de aloiam¡ento. Los eiemplares caninos se observaron l¡bres eñ el interior del inmueble,
cuentan con dos refugios y un techo que los protege de las inclemencias del tiempo. Es de señalar que
dicho espacio se observó limpio, sin la presencia de heces y orina.

Agua y Alimento. Se advirtieron cuatro recipientes de plástico, dos que contenían agua a libre
disposición y dos vacíos, toda vez que se utilizan para proveerles la comida. La pérsoná encargada de

su cuidado ¡ndicó que les proporciona alimento consistente en croquetas con una frecuencia de dos
veces aldia. j., .'.

"[É"t '
comportam¡ento. Mantienen una postura relajada y conracto visual sin maniferJr'agresión. as¡m¡smó .

perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;.c¡Leste sentido no
se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aaslam¡ento.

Cond¡c¡ón de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplarcs can¡nos; no obstante se le
exhortó al propietario a brindartes atenc¡ón méd¡ca, medi¿nte elesquema de vacunación de acuerdo á

su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a f¡n de ev¡tar enfermedades graues y 7/
potencialmente mortates, por lo que durante el presente acto mostró las cartillas de vaconacqn / Icorrespondientes. 

\ /
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FOIOGRAFIA 1

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisióñ, que fue env¡ado por correo etectrónico a la persona

denuncíante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡ño de se¡s días háb¡les para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly delOrdenamiento férritor¡alde lá Ciudad de

I\,1éxico; sin embargo durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pud¡eran determinar incumplimiento a la normát¡vidad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuráduría, por imposibitidad legal, al

no constatar ¡rregLrlaridades en materia de bienestar an¡mal.

REffi.loo DE L tlvEsr¡qairóll

¿--..Íi"-rp"aorlgrosu¡ipnlttratoaeaosejemplarescaninoslocalizadosenel¡nmuebledenunciado,estaI .tflttd¿d 
idéM¡ricó qüd los ejemplares caninos contaban con bienestár animal en cuanto a cond¡ción

corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua br¡ndada, comportamiento y condic¡ón de salud.
. En elAcuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviado por correo electrónico a lá personá denunc¡ante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran deteminar
incumpl¡rñ¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposib¡litada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

I'igura l. Ejemplares motivo de denunciá.
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se emite eñ su contexto, independientemente de los procedimie¡tos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los art¡culos citados en etprimer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

o

§d-U§
o

PRO'UñADU TIA AM AIEllfÁ]. Y OEL ORDÉt,¡AMIII¡'O
TERR'TORIAI. OE LAC'UDAD DC MEXICO

SIIgPROC RAfTIIRiAAM¡]FNJAt OFPRO'I-(l: ÓN Y

I]ITXESTARA LOSANIMALFs

PRIMERO.- féngase por concluido elexped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de [4éxico.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------..-----

---RESUELVE-----

c....,é.p. l¡<, M.ri.r. Boy f.ñbor.[. Procuradoráañbieitalydelorden¿miento Tetritof ¿ld€ L¿ cDMx. Pañ 5u super o.cono(iñ]

H/sAS/dfáz

tuí lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡setli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar ¿ los Animales de la Procuráduríá Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [,4éxico,

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del
orde$Arfiqito Teritorlat-d4 l4 Clu{ad de lr/éxico y 51 fracción XXll áe su Reglamento.--
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